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Editorial 

Transformación 
Digital del Estado 
La tarea para una nación digital es 

multisectorial; un quehacer en el que 

estén todos trabajando. 

hile avanza en su transformación digi- 

tal; lo ha hecho gradualmente y en- 

frentando desafíos en su implementa- 

ción mediante la adopción de nuevas 

tecnologías. Uno de los grandes retos 

radica en la Ley de Transformación Digital del Esta- 

do, aprobada hace dos años y la cual pretende impul- 

sar la digitalización completa de los procedimientos 

administrativos, haciendo que los trámites digitales 
sean la norma y los presenciales la excepción. 

Esta Ley, según explica Felipe Mancini, CEO de Asi- 

mov Consultores, apoya el desarrollo del principio 

de interoperabilidad para mejorar la integración en- 

tre instituciones públicas. La meta es una: la Ley de 

Transformación Digital del Estado debe estar com- 
pletamente implementada el año 2027. En el camino, 

ha habido progresos con- 

Estamos en un cretos, como el desarrollo 

lugar auspicioso en — del Gobierno de Platafor- 
la transformación  masy Herramientas 
hacia un Gobierno Transversales; el DocDigi- 

igital. tal, para la gestión de do- 
Digi cumentos oficiales; la Cla- 

ve Única, para la autenti- 
cación de todos los ciudadanos; y la FirmaGob, para 

la firma electrónica en las instituciones. 
Hoy, Chile se encuentra en un lugar auspicioso enla 

transformación hacia un Gobierno Digital, radicado en 
la digitalización y modernización del sector público. 

La tarea para una nación digital es multisectorial; un 

quehacer en el que estamos todos trabajando. Desde 

el sector privado, en particular, las compañías del ru- 
bro y las entidades gremiales, como la Asociación de 
Empresas Chilenas de Tecnología, Chiletec, desem- 

peñan un rol fundamental en el proceso de conver- 

sión; este grupo no solo desarrolla las soluciones tec- 

nológicas, sino también acompaña, por medio de la 
capacitación y la asesoría a diversas instituciones pa- 

ra que sus equipos de capital humano se adapten fi- 

nalmente a las mejores prácticas, entendiendo siem- 

pre que la innovación otorga un entorno inteligente, 

ágil y eficiente. 

O 
Columna 

Sebastián Bozzo, 
abogado y académico Universidad Autónoma de Chile 

Datos Personales y Pymes en Chile 

tos Personales ha instaurado un marco regulatorio que 
usca garantizar el manejo adecuado de la informa- 

ción privada en un entorno digital cada vez más complejo. 
Este avance normativo presenta un desafío particularmen- 
terelevante para las Pymes, las cuales se han convertido en 
actores clave en el comercio electrónico. Sin embargo, con 
estanueva ley, también adquieren una gran responsabilidad 
enla protección de los datos personales de sus clientes. 

Las Pymes hoy se centran 

I areciente aprobación de la Ley de Protección de Da- 

La Agencia de cada vez más en canales de 
Protección de venta digitales. Sin embargo, la 

recopilación y gestión dedatos 
Datos Personales — personales conlleva riesgos 
debe jugar un inherentes que no pueden ser 

= ignorados. La nueva ley exigea 
papel crucialenel  todaslas empresas, sin impor- 
acompañamiento  '2"Sutamaño, garantizar lase- 

guridad y privacidad deestain- 
delas Pymes. formación. 

En este contexto, la figura 
del Delegado de Protección de Datos (DPO) se vuelve fun- 
damental. Este rol, que debe ser independiente dela admi- 
nistración general de la empresa, será clave para asegurar 
el cumplimiento de la normativa. El DPO tiene la tarea de 
actuar como punto de contacto con la Agencia de Protec- 
ción de Datos Personales, identificar riesgos en el trata- 

miento de datos y proponer medidas para mitigar dichos 
riesgos. Para las Pymes, la ley permite que el dueño ola má- 
xima autoridad asuma este rol, lo que, aunque brinda fle- 
xibilidad, también significa que estas empresas deben ca- 
pacitarse adecuadamente para evitar incumplimientos que 
podrían ser costosos. 

  

Hablando de sanciones, la ley establece un catálogo que 
clasifica las infracciones en leves, graves y gravísimas, con 
multas que pueden alcanzar los 20.000 UTM, una cifra que 
podría ser devastadora para cualquier Pyme. Esta realidad 
subraya la necesidad de que las pequeñas y medianas em- 
presas tomen enserio laimplementación de políticas de pro- 
tección de datos. 

La implementación de esta nueva normativa no es un 
proceso sencillo, y es aquí donde la Agencia de Protección 
de Datos Personales debe jugar un papel crucial en elacom- 
pañamiento de las Pymes. 

Sibien se crea un modelo de prevención deinfracciones, 
diseñado no solo para sancionar, sino para incentivar el cum- 
plimiento voluntario. Este sistema, que incluyela posibilidad 
de certificación ante la Agencia, puede resultar una herra- 
mienta valiosa para las Pymes, ya que les permite demostrar 
su compromiso con la protección de datos, reduciendo así 
el riesgo desanciones. No obstante, estetipo de modelos exi- 
geun mayor esfuerzo económico impidiendo su alcance pa- 
ra todo tipo de pymes. 

En estesentido, considerando que no cuentan con los re- 
cursos ni el conocimiento técnico necesario para cumplir 
contodos los requisitos legales, es fundamental quese ofrez- 
'caun apoyo adecuado. Programas de capacitación, asesoría 
técnica y guías prácticas pueden ser herramientas efectivas 
para facilitar esta transición. 

La Ley de Protección de Datos Personales en Chilerepre- 
senta un desafío significativo para las Pymes, pero también 
una oportunidad para mejorar sus prácticas comerciales y 
fortalecer la confianza de sus clientes. El rol que cumpla la 
nueva agencia de protección de datos será clave para que las 
pymes puedan aprender a cumplir con los recursos que tie- 
nen, distinguiendo así de las pymes y grandes empresas. 
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“El solo hecho de 

que existan 

WhatsApp a míno 

me parece grave, 

pero creo que es 

importante saber 

exactamente el 

contenido de esas 

comunicaciones..” 

Exfiscal Carlos Gajardo 

“Tras conocerse contactos 

deabogado Luis Hermosilla 
con Fiscal Nacional, antes 

de asumir cargo  
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